
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo a continuación de simulación 
 No. 2012-0351 J/3CM CD.4. 

 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de los demandante y de la 

apoderada de la parte actora, y al cumplirse las exigencias del art. 461 del 

C.G.P. se: 

 

R E S U E L V E: 
 

 

1.-DECRETAR la terminación del proceso de SEGUNDO ADELMO SOTELO 
ÁVILA, GLORIA MARLENY SANTAMARÍA CORTÉS, ALIRIA GERTRUDIS 
SANTAMARÍA CORTÉS y LIGIA CECILIA SANTAMARÍA CORTÉS contra 

ANA OFELIA DE LAS MERCEDES SANTAMARÍA CORTÉS y MARÍA DEL 
CARMEN SANTAMARÍA CORTÉS, por remisión (Condonación) de la 
obligación.  

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

4.- Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutada con las constancias del caso. 

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

6.- Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C. veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP.  Ejecutivo 2019-00677 CUA. 1 

 
 
1. En atención a la solicitud que antecede, se se autoriza a la parte 

demandante para que proceda a realizar la notificación del extremo 

demandado al correo electrónico informado, acorde a las exigencias del               

art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acreditando el recibo de la comunicación 

acompañada de la providencia a notificar, la demanda y los anexos.    

 

2. De otra parte, en  atención  al  escrito  que  antecede  (folio 2),  se  acepta  

la  renuncia presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder 

otorgado por la parte demandante.     

 

3. Así mismo, previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto 
al reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA,  

acreditese alléguese la documental que acredite el contrato de cesión y la 

calidad en la que actúa el poderdante.         

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1654 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MARÍA CAMILA 
GIRALDO PIEDRA - (En su condición de heredera de MARIO ALBEIRO 
GIRALDO CUARTAS) - contra ÁNGELICA PÉREZ CHAPARRO y 
ALEXANDER LEMUS PÉREZ,  por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $1.160.600,oo  por los cánones de arrendamiento que se relacionan 
a continuación:  
 

MES AÑO VALOR CANON 
Mayo-2018 $ 580.300,00 

Agosto-2018 $ 580.300,00 

TOTAL $1.160.600,oo      
 
 
2.-) $1.160.600,oo  por la sanción pactada en la cláusula penal, que se 
reduce al duplo del canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 
1601 del C.C. 
 
3.-) Se niega la orden de pago de reparaciones de cortinas, chapas y 
sanitarios del inmueble arrendado, comoquiera que no se allegó acta 
del inventario previsto en la cláusula cuarta del contrato, esto es, frente 
a ese rubro reclamado no existe una obligación clara, expresa y 
exigible, en términos del artículo 422 del CGP. 
 
4.-) Se niega la orden de pago por los intereses de mora, comoquiera 
que el valor pactado en la cláusula penal corresponde a la sanción en 
virtud de cual se tasan anticipadamente los perjuicios derivados del 
incumplimiento, no acumulable con los réditos solicitados, que tienen 
también carácter sancionatorio. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado LUIS CARLOS SALCEDO BLANCO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2019-2118 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS Y VALORES COOPSERVAL - contra ADRIANA ISABEL 
ARGOS ARGOS, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- DESGLOSAR el título base de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada, con las constancias del caso.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-2231 CUA. 1 
 

 
1. En atención a la solicitud que antecede (folio 3), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA,  

alléguese la documental que acredite el contrato de cesión y la calidad en la 

que actúa el poderdante.                

 

3. De otra parte, se requiere a la parte demandante dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 15 de septiembre de 2021, con respecto a la 

notificación de la parte demandada.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 
 

OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00279 CUA. 1 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la parte 

actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 

 

R E S U E L V E: 
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso de NANCY PIEDAD 

BUSTAMANTE GUEVARA contra SANDRA PAOLA MARCA RODRIGUEZ, por 

pago total de la obligación. 

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

4.- Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 

ejecutada con las constancias del caso. 

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

6.- Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00413 CUA. 1 
 

 
1. En atención a la solicitud que antecede (folio 10), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA,  

alléguese la documental que acredite el contrato de cesión y la calidad en la 

que actúa el poderdante.         

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00645 CUA. 1 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la parte 

actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 

 

R E S U E L V E: 
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCO FALABELLAS.A. 
contra CLAUDIA ADRIANA MURILLO ORDUZ, por pago total de la 

obligación. 

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 

haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

6.- Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00882 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de marzo de 2021, por 

la suma de $12.874.840,86 por capital representado en el pagaré base del 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la 

presentación de la demanda (19 de noviembre de 2020) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado JONATHAN RODRÍGUEZ GRISALES se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 292 del C.G.P. el 18 de 
septiembre de 2021 (Archivo No. 09), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JONATHAN RODRÍGUEZ 
GRISALES, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $644.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 

2020- 882  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.   
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-0206 CUA. 1 

 
Atendiendo el escrito allegado, vía electrónica, el 25 de mayo de 2022, 
se dispone:  
 
RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. como 
SUBROGATARIO PARCIAL, en los términos a que se contrae el escrito 
de subrogación.  
 
Téngase en cuenta que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., 
actuará en este proceso como subrogatario únicamente por de la suma 
pagada al acreedor ejecutante, esto es por el valor de $13.488.908.oo 
M/cte.  
 
Se reconoce al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, como apoderado 
judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en los términos y 
para los efectos del mandato que le fue conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 

  EXP. Ejecutivo No.2021-00206 CUA. 1. 
 
 

Como lo informó en escrito allegado el 21 de julio de 2022, el apoderado 
de la subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., téngase en 
cuenta que la demandada pagó en su totalidad la obligación subrogada 
esto es, la suma de $13.488.908.oo M/cte.  
 
Continúese la ejecución respecto a los demás valores reseñados en la 
orden de pago, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
 
Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al despacho. 
  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2021-00282 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO - contra MARIO ERNESTO PENAGOS 
MALDONADO, por pago pago de las cuotas en mora. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes, relativas a 
que la obligación continúa vigente. 
 
4.- Sin condena en costas.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-00406 CUA. 1. 
 
  

La comunicación que antecede, arribada por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes (Archivo No. 12). 
 
En ese sentido, atendiendo a la documental que antecede, obrante en los 
archivos 11 y 12, y en atención al auto que da apertura al trámite de 
liquidación judicial de la sociedad CLAVE Y FIGURA S.A.S, proferido por la 
Superintendencia de Sociedades el 14 de febrero de 2022, se dispone: 
 
Por Secretaría envíese el expediente a la Superintendencia mencionada, 
para lo de su competencia y efectúese el traslado de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, oficiando a las entidades correspondientes. 
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
 
 NOTIFÍQUESE.  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7e13faefffe86d59547aae915ca2e6d780663d33543418e09ca4d12692ad5ff

Documento generado en 22/08/2022 05:23:10 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-00480 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra ANA MARÍA TABARES 
GALEANO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No.2021-00752 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 
JARDIN DE VILLA LUZ - PROPIEDAD HORIZONTAL, - contra CLAUDIA 
JANETH PARRA PRIETO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-1064 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. 
contra CARLOS EDUARDO NIETO CASTRO, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1084 CUA. 1 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de diciembre de 2021, 

por la suma de $6.179.841,oo, por capital  representado en el pagaré base 

del recaudo y por los intereses de mora desde la presentación de la demanda 

(5 de octubre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

El demandado JHON ALEXANDER BURBANO NIETO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, el 20 de enero de 2022 (archivo No. 4), y guardó 
silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

AECSA S.A. contra JHON ALEXANDER BURBANO NIETO, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $308.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

2021-1084 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1093 CUA. 1 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la parte 

actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 

 

R E S U E L V E: 
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra SANDRA PATRICIA MELO CUERVO, 

por pago total de la obligación. 

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 

haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

6.- Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1145 CUA. 1 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a EPS SURAMERICANA 

S.A., con el fin de que informe a este despacho la dirección de notificación 

del demandado FABIO  NELSON  ISAZA  ISAZA, identificado con  cédula  de  

ciudadanía  No. 8.466.566 y el nombre de la persona natural o jurídica que 

figura en su base de datos como empleador del demandado, y que realiza 

los pagos correspondientes al sistema general de seguridad social en salud. 

(Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No.2021-1186 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
  
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra CECILIA DEL 
ROSARIO SALCEDO LÓPEZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-1288 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
 

R E S U E L V E: 
  
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la CORPORACIÓN FONDO DE 
EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA PETROLERA Y ENERGETICA 
COLOMBIANA - CORPECOL- contra AUSBERTO ÁVILA MEJÍA, por pago 
total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
   
NOTIFÍQUESE.  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1491 CUA. 2. 
 
 

De acuerdo a lo solicitado por el memorialista, en la fecha se procedió a 

tramitar directamente los oficios de embargo, a través de la secretaría del 

juzgado, ante las entidades respectivas, en aras de materializar la cautela 

decretada. 

 

Secretaría deje las constancias del caso. 

    

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00259 CUA. 1. 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado   
No. 2022-00279 

 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de NEPOMUCENO GALVIS 
CORONADO y MARÍA DENISE GONZÁLEZ CABALLERO contra 
COMERCIALIZADORA  DE  ENERGÍAS  ALTERNATIVAS  Y  GESTIÓN 
AMBIENTAL SAS. (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.)  

 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días.  

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma 

de $3.150.000 m/cte, de conformidad con el artículo 384 del CGP. 
 

Se reconoce al abogado JUAN SEBASTIAN GALVIS GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00285 CUA. 1 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 
 

OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00320 
 

 
En atención al escrito allegado el 22 de julio del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00335 CUA. 1 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 
 

OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-0341 CUA. 1 
 

 
1. La solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, se 

NIEGA, toda vez que el art. 90 del Código General del Proceso, señala 

taxativamente como término para la subsanación, cinco (5) días, so pena de 

rechazo. 

 

De otro lado, obsérvese que el auto que inadmitio la demanda se notificó por 

estado electrónico del día 30 de junio de 2022, es decir que los términos con 

que contaba la parte actora para subsanar vencieron el día 8 de julio de 

2022, en tanto que la petición se radicó el 11 de julio de la misma anualidad. 

 

Por demás, el auto de 29 de junio de 2022, se publicó en el micrositio del 

juzgado, en la página web de la rama judicial, el día 30 de junio de 2022, y 
allí permanece hasta la fecha para ser consultado. 

 

2. Por lo expuesto y dado que la demanda no fue subsanada, se RECHAZA. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00343 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUZ MARY TOLEDO PÉREZ 
contra JENNY ALEXANDRA REYES GARCÍA Y EDITH CAROLINA REYES 
GARCÍA, por las siguientes sumas:  

 

1.-) $2.682.000,00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación.   

 

MES Y AÑO  VALOR CANON  
ENERO 2018  $     894.000  

FEBRERO 2018  $     894.000  
MARZO 2018  $     894.000  

TOTAL           $ 2.682.000 

 

2.-) Por los intereses moratorios sobre cada una de las anteriores sumas, a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera al 

momento del pago, desde que cada uno de los cánones se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.-) $396.000,00 por las cuotas de administración que se relacionan a 

continuación y que las demandadas se obligaron a pagar al arrendador:  

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA 

ENERO 2018  $     132.000  
FEBRERO 2018  $     132.000  

MARZO 2018  $     132.000  
TOTAL           $    396.000 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.   

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía.  

 

Se reconoce personería al abogado NILSON AGUDELO ZAPATA, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  2022-00397 CUA. 1. 
 

Se RECHAZA la anterior demanda por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
  

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 
cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios.”   
  

Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple”, por ende su competencia se circunscribe a los 
asuntos enlistados en la norma reproducida. 
  
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, que como lo precisó el 
apoderado actor, previo requerimiento del despacho, corresponde a un 
proceso especial para el saneamiento de titulación de la propiedad 
inmueble de que trata la Ley 1182 de 2008, modificada por la Ley 1561 
de 2012, así como la regla de competencia fijada en el numeral 3º del art. 
18 del C.G.P., el competente para asumir su conocimiento es el Juez Civil 
Municipal, tal y como lo indica el demandante en el escrito subsanatorio.    
  
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 
el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
  
Notifíquese y cúmplase. 
  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE AGOSTO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 
No. 2022-00638 

 
 
Atendiendo el escrito allegado el 5 de agosto de 2022, en el que se solicita 
aceptar el desistimiento frente a las pretensiones del proceso de la referencia 
y teniendo en cuenta que no se ha emitido auto alguno, el despacho se 
abstiene de calificar la demanda y en cambio ACEPTA EL DESISTIMIENTO 
de la demanda, de acuerdo con el art. 314 del C.G.P. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 E AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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